
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS 

 

A)     TODO FUNCIONARIO, PADRE Y APODERADO DEL ESTABLECIMIENTO SERÁ 

UN EJEMPLO PARA LOS ESTUDIANTES EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 

DE HIGIENE Y SEGURIDAD. 

B) TODO COMPONENTE DE LA COMUNICAD EDUCATIVA DEBERÁ CONOCER, 

INTERNALIZAR Y CUMPLIR LOS PROTOCOLOS QUE LE COMPETEN. 

 

1. Se implementarán zonas de acceso y salida diferentes por niveles, para evitar 

aglomeraciones, en las cuales se mantendrá un control para todas las personas, asistentes 

de la educación, docentes, auxiliares de aseo, padres, apoderados y alumnos. 

2. Se eliminarán los saludos entre personas que impliquen besos, abrazos y contacto físico, 

reemplazándolos por rutinas de saludo a distancia 

3. Habrá uno o dos encargados en todos los accesos equipado con los elementos de 

protección personal establecidos, realizando los controles de ingreso, el cual consiste en:  

 Uso obligatorio de mascarilla en todo momento y para todos los funcionarios, 

estudiantes, padres y apoderados del establecimiento. 

 Se deberá tomar la temperatura de manera obligatoria y sin excepción a todas las 

personas al ingreso del establecimiento. Quién no acepte la medición de su 

temperatura, no podrá ingresar a la dependencia.  

 En caso que la medición arroje una temperatura igual o superior a 37.8 grados, no podrá 

ingresar y se le debe recomendar ir al centro de salud más cercano.  

 Usando aspersor se higienizará las manos de todos los recurrentes al establecimiento 

  Ante una eventual aglomeración en las zonas de acceso, se deberán tomar las 

distancias de 1 metro de forma ordenada y en filas, para poder realizar el control 

eficiente de acceso al establecimiento. 

4. Cada sala de clases deberá contar con su botella o dispensador de alcohol gel. 

5.  Antes de entrar a las salas de clases el docente debe higienizar las manos de sus 

estudiantes.  Y las suyas propias.  

6. Se señalizará con carteles respecto de las acciones y procedimientos para promover las 

rutinas de prevención.  



7. No se podrá compartir material escolar (libros, lápices, cuadernos, etc. ) 

8. Durante las jornadas presenciales se explicará, informará y reflexionara con los estudiantes, 

curso por curso, en qué consiste el virus y cuáles son las medidas preventivas del 

establecimiento educacional. 

 

  

 

 

 

 


